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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Estese a lo dispuesto por la CORTE CONSTITUCIONAL en auto del 16 de febrero de 2022.

En consecuencia, se avoca el conocimiento de este asunto.

Revisada la demanda de la referencia, se observa que la misma no cumple con los requisitos exigidos

los artículos 82 y 84 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, por las

siguientes razones:

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que informe al juzgado si tiene

escaneadas las facturas que son objeto de cobro, información que debe allegar dentro de los cinco

(5) días siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena de rechazarse la demanda

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q.,

RESUELVE

PRIMERO: Estese a lo dispuesto por la Corte Constitucional en auto del 16 de febrero de 2022

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada por ASMET SALUD ESS EPS

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que cumpla el requerimiento

del juzgado

CUARTO. RECONOCER personería jurídica al Doctor GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, como

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,
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